[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002524, Ent. N° 1865/14)

VISTO: que este Tribunal ha examinado los estados financieros del Banco de Seguros del Estado (BSE) que comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2013, los correspondientes Estado de Resultados, de Fuentes y Usos de Fondos y de Evolución del Patrimonio por el Ejercicio finalizado en esa fecha, los Anexos y las Notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los estados financieros;
RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;
ATENTO: a lo  dispuesto por los Artículos 191 y  211 Literal C) de la Constitución de la República y Artículos 1 y 2 de la Ley N° 17.040 de 20/11/1998;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) A los efectos dispuestos por el Artículo 191 de la Constitución de la República y el Artículo 1 de la Ley N° 17.040, el Organismo deberá publicar los Estados Financieros referidos y el Dictamen correspondiente incluido en el Informe de Auditoría;
3) Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Economía y Finanzas, al Organismo y a la Oficina de  Planeamiento y Presupuesto; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los Estados Financieros del Banco de Seguros del Estado (BSE). Dichos Estados comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2013, los correspondientes Estados de Resultados, Estado de Origen y Aplicación de Fondos y Estado de Evolución del Patrimonio por el Ejercicio anual terminado el 31/12/2013, el Anexo Cuadro de Bienes de Uso, Intangibles, Valores Inmobiliarios, Amortizaciones y Revaluaciones por el Ejercicio anual terminado el 31/12/2013  y las Notas a los Estados Contables al 31/12/2013.
El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte del BSE de la normativa vigente relacionada con los Estados Financieros objeto de examen.

Responsabilidad de la Dirección por los Estados Financieros
La Dirección del BSE es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos Estados Financieros de acuerdo con las normas contables y los criterios de valuación y presentación dictados por la Superintendencia de Servicios Financieros (SSF) del Banco Central del Uruguay (BCU) y por la Ordenanza Nº 81 de este Tribunal.
Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de Estados Financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.

Responsabilidad del auditor
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos Estados Financieros basada en la auditoría realizada. Esta Auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los Estados Financieros están libres de errores significativos.
Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del Auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los Estados Financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los Estados Financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad.  Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los Estados Financieros.
Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, los Estados Financieros referidos precedentemente presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación patrimonial del BSE al 31/12/2013, los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo correspondientes al Ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con las normas contables y los criterios de valuación y presentación dictados por la SSF y la Ordenanza 81 del Tribunal de Cuentas.
Con relación a la normativa vigente relacionada con los estados objeto de examen, se constataron los siguientes incumplimientos:
De la Recopilación de Normas de Seguros y Reaseguros (RNSR)
1. Artículo 119  Numeral 1.1, debido a que no realiza los depósitos de todos sus ingresos en cuentas bancarias a más tardar el día hábil siguiente.
2. Artículo 117 Numerales 2.2.5 y 2.3.4, debido  a que no  se realizan al cierre de cada mes todos los listados analíticos del cálculo de las Reservas de Riesgo en Curso  y Siniestros Pendientes.
3. Artículo 117 Numeral 2.3.1 y 2.3.2, al no asentar en forma diaria todas las denuncias de siniestros recibidas, en registros rubricados a tales efectos.
4. Artículo 117 Numeral 2.3.3, al no cumplir con los requisitos mínimos de información que deben contener los legajos de denuncias de siniestros.
5. Artículo 117 Numeral 2.6 ya que no se registran los asientos mensuales del diario general antes del día treinta del mes inmediato posterior.
6. Artículo 117 Numeral 2.7.1 debido a que los Estados Contables no se transcriben en el libro Inventario con anterioridad a la presentación de los mismos ante la SSF.

Del Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera (TOCAF)
7.   Artículo 84, por no disponer de inventarios de muebles y útiles y otros.
8.   Artículo 119, por no realizar arqueos la Contaduría del Organismo.

De las Normas Contables Adecuadas
9. NIIF 4,  por no revelar  la información requerida, especialmente en lo referido a la identificación e información de plazos y condiciones de los contratos de seguros que tengan efecto significativo sobre los flujos de efectivo futuros.
10. NIC 1, debido a que no se utiliza el criterio de lo devengado en Reservas Técnicas y por compensar saldos deudores con acreedores en el caso de los Valores en Tránsito.
Montevideo, 8 de agosto de 2014
INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los Estados Financieros del Banco de Seguros del Estado (BSE) correspondientes al Ejercicio finalizado al 31/12/2013  y ha emitido su Dictamen.
En este capítulo del Informe se agregan consideraciones vinculadas a la presentación de dichos estados y a la evaluación del sistema del control interno.
También se incluyen las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo a efectos de corregir las deficiencias constatadas en el examen practicado y se formula una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones realizadas en informes de auditoría de Ejercicios anteriores.
1. Presentación de Estados Financieros
El BSE remitió a este Tribunal con fecha 28/03/2014 el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2013, los Estados de Resultados, de Flujos de Efectivo y de Evolución del Patrimonio por el Ejercicio anual terminado en esa fecha y las Notas a los Estados Financieros. Los mismos fueron aprobados por Resolución de Directorio N° 0204/2014 Acta  2014/10758  del 26/03/2014.
Según se expresa en la Nota N° 2-Principales Políticas Contables, los Estados Contables se presentan de conformidad con las normas contables y los criterios de valuación dictados por la Superintendencia de Seguros Financieros (SSF) del Banco Central del Uruguay (BCU). Los referidos Estados han sido preparados en moneda constante, aplicando el método de ajuste establecido en la Recopilación de Normas de Seguros y Reaseguros (RNSR), utilizando como índice de ajuste el Índice de Precios al Consumo (IPC).
No se reveló la información requerida en la NIIF 4, de carácter obligatorio para el BSE de acuerdo con lo establecido por la Ordenanza 81 y Resolución del 16/12/2009 del Tribunal de Cuentas, especialmente en lo referido a la identificación e información de plazos y condiciones de los contratos de seguros que tengan efecto significativo sobre los flujos de efectivo futuros.
2. Evaluación del Sistema de Control Interno
La evaluación del sistema de control interno se realizó para establecer los procedimientos de auditoría que debían aplicarse como prueba de la eficacia de los controles implementados por el BSE en relación con el objetivo de la auditoría y no a efectos de emitir una opinión respecto al mismo.
Si bien el Organismo adoptó medidas para superar las deficiencias encontradas en Ejercicios anteriores, se señalan las debilidades que aun persisten:

2.1. Sistema  Integrado de Información
Si bien se realizaron avances en la implementación del sistema informático, el Banco continúa sin disponer de un sistema integrado funcionando en todas las ramas de seguros. Con relación al Rector, módulo integrante del sistema, al 31/12/2013 no se finalizó la migración de información desde el sistema anterior Mainframe. A esa fecha estaba pendiente el traspaso de las pólizas de Vida Individuales y Colectivas, los Préstamos a Rentistas y a Corredores, las Rentas Permanentes de Accidentes de Trabajo y completar la información correspondiente a las Rentas Temporarias de la misma rama, tareas que fueron culminadas en el Ejercicio 2014.
En cuanto a las constataciones efectuadas por el Tribunal en oportunidad de evaluar y probar la efectividad de los Controles de Sistemas de Información sobre las aplicaciones en producción en el BSE relevantes para la Auditoría de Estados Financieros (informe de fecha 19/07/2010, aprobado en Sesión de 05/08/2010, que fuera remitido al Banco el 09/08/2010), se comprobó que al 31/12/2013 persistían debilidades respecto a la protección de la infraestructura tecnológica crítica y activos de información.
Para superar estas debilidades, el Organismo ha incorporado en el Plan General de Sistemas -incluido en su Plan Estratégico- iniciativas que espera concluir en el transcurso de 2015.

2.2. Disponibilidades
2.2.1. El Capítulo "Disponibilidades" asciende a $ 39:387.022 al 31/12/2013. Sin embargo el saldo de caja arqueado al cierre es de $ 74:292.833 por lo que existe una diferencia de $ 34:905.811, lo que representa el 89% del rubro. Dicha diferencia se explica principalmente porque el saldo de caja no incluye  cheques de terceros que fueron arqueados y que están incluidos en las boletas de depósitos pendientes al cierre de ejercicio. Los mismos están registrados en la cuenta de Activo “Valores en Tránsito” y se exponen en los estados contables deducidos de “Partidas a Regularizar” en el capítulo “Otras Deudas Diversas”, contraviniendo lo dispuesto en el Plan de Cuentas del BCU y en la NIC 1.
2.2.2. En lo que respecta al tope de disponibilidad autorizada establecida por el Directorio del Organismo para las Sucursales y Agencias, se verificó que al cierre del Ejercicio se excedió dicho tope en 17 Sucursales y 47 Agencias.
2.2.3 El BSE continúa sin adecuar la actividad de Tesorería a efectos de dar cumplimiento al Artículo 119 Numeral 1.1 de la RNSR. Se constató que el Organismo no efectúa los depósitos de sus ingresos en cuentas bancarias a más tardar el día hábil siguiente.
Sin embargo, a efectos de minimizar la cantidad de efectivo disponible para hacer frente a sus obligaciones, el Organismo está en proceso de efectuar la mayor cantidad de los pagos a través de redes de cobranza externa para las rentas temporarias de accidentes de trabajo y a su vez se han incrementado los pagos a través de transferencias bancarias.
2.2.4 Los arqueos de efectivo son realizados por el sector Tesorería con  asistencia de la Auditoría Interna, sin la participación de la Contaduría, por lo que se incumple el Artículo 119 del TOCAF.

2.3. Inversiones en Activos Financieros
2.3.1. Con respecto a las conciliaciones bancarias, las mismas se realizan con una periodicidad mensual tal como se estipula en el Artículo 119, numeral 3.2 de la RNSR. Sin embargo existen partidas conciliatorias pendientes de ajuste de dos años de antigüedad.
2.3.2. Se detectó la apertura de una cuenta bancaria en el Banco República (BROU), sucursal Buenos Aires, a efectos de acreditar un recupero legal tramitado en dicha ciudad. El saldo de la cuenta al 31/12/2013 asciende a $1:534.573 pesos argentinos, equivalentes a $ 3:320.817. El Departamento Contable del BSE no dispuso de dicha información oportunamente por lo que no se registró esta cuenta bancaria y la correspondiente disminución de la cuenta a cobrar.
2.3.3. El Organismo continúa valuando parte de sus Activos Financieros a fondeo, de acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 39 y 40 de la RNSR.
Durante el Ejercicio 2013 el BSE realizó nuevos fondeos de Activos Financieros. En la Nota 2.3.7 se expone el total de esos activos y se expresa la intención de mantenerlos hasta el vencimiento, cumpliendo con los requerimientos exigidos por el BCU. Sin embargo, la mencionada nota no detalla los instrumentos que ya comenzaron a amortizarse, cuyo monto se vería disminuido por dicho motivo.

2.4. Otros Créditos
2.4.1. En el rubro “Otros Créditos -Varios” se exponen los materiales de la Central de Servicios Médicos (CSM) por un monto de $ 47:367.457 los que, por su naturaleza, no corresponde incluirlos en el mismo sino dentro del Capítulo “Bienes de Cambio” de acuerdo con lo establecido por la NIC 2. La SSF del BCU, coincide en que cumplirían la definición de inventarios, pero dado que el plan de cuentas de las empresas aseguradoras no contempla esta situación, sugiere la utilización de “Otros bienes de Uso”.
2.4.2 Se presenció el recuento físico realizado al cierre de Ejercicio en la CSM. Los procedimientos utilizados en el recuento efectuado en el Block Quirúrgico no se consideran adecuados debido a que se retiraron materiales durante el recuento, no todos los materiales se encontraban debidamente codificados y no fueron recontados algunos insumos, por entender el Organismo que eran de escasa materialidad.
Corresponde señalar que los saldos contables son ajustados de acuerdo con el resultado del recuento, sin analizar adecuadamente las diferencias.

2.5. Bienes de Uso e Inversiones Inmobiliarias 
2.5.1. Del análisis efectuado de las altas de Bienes de Uso en el Ejercicio se comprobó que, en algunos casos, la fecha de registro no coincide con la fecha de la factura debido a que se utilizan dos criterios diferentes para la activación de los bienes de uso: la recepción del bien para las órdenes realizadas por el módulo de compras “CAF” y la fecha de pago en el caso de las órdenes manuales. Por tal motivo existen bienes que no se registran en forma oportuna y como consecuencia no se exponen en el Ejercicio en el que realmente se incorporan.
2.5.2. El BSE no dispone de inventario de Muebles y Útiles, Instalaciones e Intangibles tal como lo dispone el Artículo 84 del TOCAF.

2.6. Reservas Técnicas
El BSE contabiliza y actualiza las rentas de accidentes de trabajo de acuerdo con la Ley Nº 16.074. De esta manera el Organismo no aplica las políticas contables previstas en la NIC 1 Presentación de Estados Financieros en lo referente al Criterio de lo Devengado, al exponer un pasivo que no cubre la totalidad de las obligaciones futuras del Ente. Si bien se han realizado ajustes reexpresando y actualizando dichas reservas, no se ha completado este proceso, por lo que el saldo del rubro no representa las obligaciones devengadas. El BSE no deja constancia en las notas a los Estados Contables que, de aplicar el criterio de lo devengado, el importe de la reserva sería mayor al expuesto.


2.7 Registros de documentación
El Banco no dio cumplimiento al Artículo 117 de la RNSR, numerales 2.2.5, 2.3.1, 2.3.2, 2.3.3, 2.3.4, 2.6  y 2.7.1, tal como se señala en el Dictamen.
Cabe destacar que con fecha 20/01/2014 el BCU emitió la Circular N° 2167, que sustituye el Artículo 117 de la RNSR a partir de julio de 2014, en lo que refiere a las formalidades de archivo y registro de la información.

2.8  Otras consideraciones
Al igual que en años anteriores, en el Ejercicio 2013 Auditoría Interna detectó irregularidades en oportunidad de las inspecciones realizadas a las Sucursales y Agencias, siendo, entre otras, las siguientes: excesos en el tope de disponibilidad autorizado, cheques que no estaban a nombre del BSE, cheques sin identificación de la póliza abonada, órdenes de pago no anuladas que se encontraban excedidas en el plazo de tenencia y formularios vencidos no devueltos a Casa Central.

El BSE no ha implementado procedimientos a efectos de mejorar las debilidades detectadas ya que las medidas adoptadas se limitan al seguimiento, por parte de Auditoría Interna, de las recomendaciones formuladas en oportunidad de las visitas, las que se efectúan con una periodicidad de tres años a una misma dependencia.

3 Recomendaciones
Efectuado el seguimiento de las recomendaciones formuladas en informes de auditoría de Ejercicios anteriores se concluye que:

3.1 Recomendaciones Cumplidas
3.1.1 El BSE cumplió con el Artículo 32 de la Ordenanza 81 al presentar los Estados Contables al Tribunal de Cuentas dentro de los 90 días siguientes al cierre de Ejercicio.
3.1.2 Se dio cumplimiento a la Circular 2087 del BCU y al correspondiente Plan de Cuentas al no incluir las cuentas bancarias en el rubro  Disponibilidades.
3.1.3 Se dio cumplimiento al Artículo 119, Numeral 3.2 de la RNSR, que dispone que se debe proceder a conciliar con una periodicidad no inferior a la mensual todas las cuentas bancarias con las que opere (Numeral 2.3.1).
3.1.4 El Sector Oficinas Públicas realiza circularizaciones de saldos a todos los Organismos Públicos con los que opera el BSE y gestiona las diferencias detectadas a fin de minimizar los errores contables y busca mecanismos para incrementar la cobrabilidad de las deudas.
3.1.5 El cálculo de la Previsión para Incobrabilidad primas Seguros no Previsionales efectuado a través del Sistema Rector, se ha realizado en base a la normativa emitida por la SSF y el Departamento Contable ha controlado su cumplimiento en diversas oportunidades.
3.1.6 Durante el Ejercicio 2013 se inició la migración de las Rentas Temporarias de Accidentes de Trabajo al sistema Rector, incorporándose al Software Integrado de Gestión y, por lo tanto, incluyendo controles al proceso de liquidación de la renta con lo que se contempla la debida oposición de intereses.
3.1.7 En lo que respecta a las Carpetas de Denuncias de Siniestros el Organismo dio cumplimiento con los requerimientos de información en tiempo y forma.

3.2 Recomendaciones no cumplidas
3.2.1 No se implementaron los mecanismos a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la NIIF 4 (Numeral 1).
3.2.2 Si bien se realizaron avances en la implementación del sistema informático, el Banco continúa sin disponer de un sistema integrado de información funcionando en todas las ramas (Numeral 2.1).
3.2.3 No se ha aumentado la periodicidad de los arqueos tanto en la Sede Central como en las Sucursales y Agencias del Banco ni se han implementado procedimientos a efectos de mejorar las debilidades de control interno de dichas Sucursales y Agencias (Numerales 2.2.2, 2.2.3, 2.2.4 y 2.8).
3.2.4 El Organismo continúa sin realizar el análisis periódico de las partidas conciliatorias bancarias y el ajuste contable, en caso de corresponder (Numeral 2.3.1).
3.2.5 No se expusieron los materiales de la Central de Servicios Médicos como un rubro diferenciado en el Estado de Situación Patrimonial (Numeral 2.4.1).
3.2.6 No se realizaron recuentos físicos de insumos y medicamentos en forma periódica. Tampoco se analizaron las diferencias detectadas entre los registros contables y las existencias resultantes del recuento físico realizado a fecha de cierre de Ejercicio (Numeral 2.4.2).
3.2.7 El Ente no dispone de inventarios de “Muebles y Útiles” y “Otros” que integran el capítulo de "Bienes de Uso" (Numeral 2.5.2).
3.2.8 No se expone en la Nota relativa a Reservas Técnicas la incidencia de la aplicación de la NIC 1 en el cálculo de la reserva de accidentes de trabajo (Numeral 2.6).
3.2.9 No se implementó un sistema que permita disponer de la información requerida por la RNSR dispuesta en el Artículo 117 Numerales 2.2.5, 2.3.1, 2.3.2, 2.3.3, 2.3.4, 2.6 y 2.7.1 (Numeral 2.7).

3.3 Recomendaciones del presente Ejercicio
Se reiteran las recomendaciones no cumplidas de Ejercicios anteriores y se formulan las siguientes:
3.3.1 Incluir el rubro “Valores en Tránsito” en el saldo de Caja, en el capítulo de Disponibilidades, de acuerdo al Plan de Cuentas del BCU y en concordancia con la NIC 1 e identificar las partidas que surgen de la diferencia entre el saldo de caja y el arqueo de fin de Ejercicio, realizando los ajustes correspondientes (Numeral 2.2.1).
3.3.2 Efectuar los controles necesarios a efectos de no incurrir en errores por omisión de información  (Numeral 2.3.2).
3.3.3 Exponer en la Nota 2.3.7 “Activos Financieros valuados a fondeo”, los instrumentos financieros que ingresan al régimen de amortización en forma separada de aquellos que se mantienen a su valor nominal fondeado (Numeral 2.3.3).
3.3.4 Establecer mecanismos con el fin de minimizar y/o evitar las deficiencias detectadas en el procedimiento de recuento de insumos del Block Quirúrgico de la CSM, analizando la posibilidad de constituir un stock mínimo que se encuentre disponible durante el recuento, a efectos de no detener el flujo de materiales y medicamentos (Numeral 2.4.2).
3.3.5 Registrar las altas de bienes de uso al momento de la recepción del bien o servicio en todos los casos (Numeral 2.5.1).
Montevideo, 8 de agosto de 2014
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